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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COOUNION  
DEMANDADO: ARMANDO ROSALES DONADO Y ATENOGENES MORA 
RODRIGUEZ. 
RADICACIÓN: 084334089002-2022-00191-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza, el presente proceso 
informándole que, la señora AIDA ESTHER ROSALES DONADO, en su condición de 
esposa del finado señor ATENOGENES MORA RODRIGUEZ, presentó solicitud de 
nulidad, por lo que, en atención a tal circunstancia, sírvase proveer. Malambo, veintisiete 
(27) de febrero de 2024. 
  
                                                                                                 LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
                                                                                                                           Secretaria        
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisado el expediente contentivo del proceso de la referencia, se observa que mediante 
escrito de fecha 8 de febrero de 2024, la señora AIDA ESTHER ROSALES DONADO, 
en su condición de esposa del finado señor ATENOGENES MORA RODRIGUEZ, 
actuando a través de apoderado judicial, presentó solicitud de nulidad con fundamento 
en el numeral 8º del artículo 133 del C.G.P., al considerar que, este Despacho, dio 
traslado a la liquidación del crédito cuando el demandado en mención estaba fallecido. 
 
Ahora bien, respecto del trámite de la solicitud de nulidad, el artículo 134 del C.G.P., 
textualmente señala: 
 
 

“ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán alegarse en 
cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a 
esta, si ocurrieren en ella. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en 
legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá 
también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de 
la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte 
en las anteriores oportunidades. 
 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 
posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya 
terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica 
de las pruebas que fueren necesarias. 
 
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 
beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se 
hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio.’’  
(Negrita fuera de texto) 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                                                                Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo 

                                                                                                      Malambo - Atlántico                        

 

 
Malambo, Calle 11 N° 14 -23 
Teléfono: (605) 388 5005 ext. 6036. www.ramajudicial.gov.co  
Correo: J02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo – Atlántico 

 
 

Así las cosas, resulta procedente correr traslado por el término de tres (03) días, a la 
parte demandante COOPERATIVA COOUNION, así como al demandado ARMANDO 
RAFAEL ROSALES DONADO, a efecto de que puedan pronunciarse de la nulidad 
propuesta en aplicación de lo previsto en la norma citada. 
 
En atención a los argumentos antes expuestos, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CORRER traslado a las partes por tres (03) días, de la solicitud de nulidad 
propuesta por la señora AIDA ESTHER ROSALES DONADO, en su condición de 
esposa del finado señor ATENOGENES MORA RODRIGUEZ.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor GUILLERMO CESAR FONTALVO 
CHARRIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 3735794 y T.P. 108.931 del C.S.J., 
para actuar como apoderado judicial de la señora AIDA ESTHER ROSALES DONADO, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO (ATLCO) 
                                                    
      A.A.                                          

 

JUZGADO 2º PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO 

 
La anterior providencia se notifica por Estado 

No. 023 
 

Hoy, 28 de febrero de 2024 
 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
SECRETARIA 
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